
0208 CAJA DE VIVIENDA POPULAR

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 210

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA MIGUEL ANTONIO JIMENEZ PORTELA

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011601190000007680

Implementación del Plan Terrazas, 
como vehículo del contrato social de 

la Bogotá del siglo XXI, para el 
mejoramiento y la construcción de 

vivienda nueva en sitio propio. 
Bogotá.

O232020200881219 Servicios de 
investigación básica en otras ciencias 

sociales y humanidades

1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 52.000.000

Total 52.000.000

Objeto:

Prestar los servicios profesionales para apoyar las actividades requeridas en el proceso de implementación del Plan de Gestión Social en las etapas de 
prefactibilidad, factibilidad y ejecución en los territorios donde se desarrolle el Plan terrazas y los programas de mejoramiento de vivienda de acuerdo a los 
lineamientos del MGS-CVP

Se expide a solicitud de CAMILO BARBOSA MEDINA Cargo DIRECTOR TEC. DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDAmediante oficio número DMV - 043 de 
FEBRERO 13 DE 2023.

Bogotá D.C. FEBRERO 13 DE 2023
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De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.
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